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Subseceariade Gebierne y

Ministerlode Gobierno

RioGallegos15 de Enero del 2026

VISTO:

ElComunicado de fecha 6 de enerode 2026 emitidoporelRegistrode

laPropiedadInmueblede laProvinciade Santa Cruz,mediante elcualse informó

laindisponibilidaddel Sistema de Mesa de Entradas y Salidasy del LibroDiario

Informatizadoporinconvenientes técnicosajenos alOrganismo,situaciónque se

mantuvo desdeeldía6 y hastacldía 10 de enerode 2026 inclusive:y

CONSIDERANDO:

Que el Registrode laPropiedadnnueblecumple una funciónesencial

del Estado,constituyendo un serviciopúblicojurídico-administrativodestinado

a garantizarlaseguridaddel ráficoinmobiliario,lapublicidadde losderechos

realesy latutelade laconfianzapública;

Que la Ley Nacional N.° 17.801establece que la registracióny la

publicidadde losactos y derechos realessobreinmuebles deben prestarseen

forma regular.continuay segura,asegurandoel respctode los principios

registrales,en especial los de prioridad,legalidady fe pública;

Que la interrupcióndel enlacede fibraópticadependiente de un

organismoajenoa laórbitade este Registroprovocó la indisponibilidaddel

Sistema de Mesa de Entradas y Salidasy delLibroDiarioInformatizadodurante

el períodocomprendidoentre losdías 6 y 10 de enero de 2026, impidiendoel

normaldesarrollode lafunciónregistral;

Que dicha situación configura un supuesto de fuerza mayor

administrativa,por tratarsede un hechoexterno,imprevisiblee inevitable,ajeno

alavoluntaddelOrganismo y de sus agentes,que imposibilitóobjetivamente el

acceso a los sistemasinformáticoscsenciales:

Que elobrar de laAdministracióndebe ajustarsea losprincipiosde

legalidad,razonabilidad.proporcionalidad,buena fe, seguridad jurídica,

confianzalegítima,eficaciay continuidaddel serviciopúblico,los cuales

imponen adoptar medidas excepcionalesy transitoriasque aseguren el

funcionamientodelservicioregistralaun frentea contingenciastécnicas;
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Que el principiode continuidady regularidaddelserviciopublico

juridico-registralobligaa arbitrarmccanismos de contingenciaque evitenla

paralizacióndeltráficoinmobiliario,compatibilizandodichacontinuidadcon la

preservaciónde lafepúblicaregistraly laprotecciónde losderechosde terceros

de buena fe:

Que la indisponibilidaddel sistema no puede traducirsecn la

paralizaciónabsolutadel servicio,a que elloafectaríalos plazos legales

previstosen laLey 17.801,elprincipiode prioridady laseguridadjurídicade los

negocios inmobiliarios,

Que,en tal sentido,elingresomanual y provisoriode los trámites

urgentes y de aqucllos sujetosa plazos legalesconstituyeuna medida

Cxccpcional,necesariay razonable,

Que,sinembargo, laexpediciónde publicidadregistraly elegresode

documentos sinaccesoalLibroDiarioInformatizadoyalosasientosregistrales

resultaríaincompatiblecon lafepública,pudiendogenerarinformaciónerrónea

y responsabilidadestatal;

Que correspondedeclararexpresamentelaplena validezjurídicay

eficaciaregistralde los actos practicados en forma manual durante ia

contingencia,en resguardode losprincipiosde seguridadjuridica,prioridad

registral,continuidaddelserviciopúblicoy confianzalegítima;

POR ELLO:

LA DIRECCIÓN PROVINCLAL DE REGISTROS PÚBLICOS

DISPONE:

Artículo1°PERÍODO AFECTADO. Decláraseque entre losdías6 y 10 de

enero de 2026 inclusiveeste Registrose encontró técnica y jurídicamente

imposibilitadode expedirpublicidadregistral,como consecuencia de la

interrupciónde laconectividadpor fibraópticaajenaa su órbita.

Artículo2°ALCANCE DE LA IMPOSIBILIDAD. La imposibilidad

comprendió elingresode publicidadregistraltrámite simple,laexpediciónde

publicidadregistralen cualquierade sus tiposde trámite,asícomo elegresode

losdocumentos de registración.

Articulo3 .TRÁMITESINGRESADOS DURANTE LA CONTINGENCIA.

Durante elperíodoindicadosedioingresomanual alapublicidadtrámiteurgente

a losdocumentos de registración,asignándoselesnumeraciónprovisoriacon

onstanciade fechay hora.Dichos ingresosseránposteriormentesincronizados

opEC�
eqeuS�eail4

ieriodeGobierns Peia De SantaCrn



con elLibroDiarioInformatizado,conservando laprioridadderivadadelorden
de presentación.

Articulo4.PRIORIDAD REGISTRAL. La prioridadde los documentos

ingresadosse determinadesde clmomento de su presentaciónmanual ante e

Organismo, en resguardodel principioconsagradoen cl artículo19de laLey

17.8O1,asf como de losprincipiosde seguridadjurídica,confianzalegitimay

continuidaddelserviciopúblico.

Artículo 5°. RÉGIMEN DE CONTINGENCIA. Ante futuras

indisponibilidadestécnicas que inmpidan el acceso al Sistema de Mesa de

Entradas y Salidaso alLibroDiarioInformatizado,se aplicarácl siguiente

procedimientode excepción:

a)Recepción manual provisoriade trámites urgenteso sujetosa plazoslegales.

b) Asignación de número provisoriocon constanciade fecha y hora.

c) Sincronizaciónobligatoriacon el Libro DiarioInformatizado una vez

restablecidoclsistema,conservandolaprioridad.

d) Suspensión de la expedición de publicidadregistraly del egreso de

documentos hasta tanto se produzcadichasincronización.

Articulo6° .VALIDEZ JURÍDICA.Declárasela plena validezjuridicay

eficaciaregistralde todos los actos de recepción manual, asignación de

numeraciónprovisoria,constanciade fechay hora y determinaciónde prioridad

efectuadosduranteel períodode indisponibilidadtécnica,loscualesproducirán

idénticoscfectos legalesque lospracticados mediante elsistemainformáticouna

vezcfectuadasu sincronización,quedando dichosasientosmanuales integrados,

absorbidos y sustituidospor los asientos definitivosdel Libro Diario

Informatizado,singenerarsuperposición,duplicidadnialteracióndelorden de

prioridadregistral.

Artículo 7°.COMUNICACIONES. Déjese constancia,comuníquese a la

Subsecretaríade Gobierno y Asuntos Registrales,a la DirecciónGeneral de

PropiedadInmueble,al Colegiode Escribanosde laProvinciade Santa Cruz,y

alColegiode Abogados de SantaCruz.Tômese razón,publíqucsey archívese.
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